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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PKECIOS DE SUSCRIPCIÓN

41160,76 pesetas y 87'M> al semestre.
¿¿BMcrlbe en Soria, en la Intervención de 

ojdMdela Diputación provincial. Siendo el 
'' '^ero'condente SB céntimos y atrasado M.

ADVERTENCIAS

1." lo se insertar* ninguna comunicación oficial que no venga registrada por con 
docto del Gobierno civil de 1 a provincia. _

».■ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Oajs 
provincial. Birlas subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, a 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite él pago de loe 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

nK’íJSS- ■■ - -

' SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES
«sera

. su valor facial, en la clase de circulación a qué 
; se refiere y el día 12 de Octubre de 1944.
; Art. 6.° La emisión no podrá exceder de 
i 100.000 ejemplares, de los que la oficina Filaté

lica del Estado separará paia su reserva, la can
tidad prudencial que estime conveniente.

Art. 7.° Dichos sellos serán puestos a la ven
ta por la Compahia Arrendataria de Tabacos, con 
arreglo al contrato Vigente y con la antelación 
precisa para que puedan tener circulación el día 
12 de que queda hecho mérito, del presente año.

Art. 8.° A partir de la publicación de esta 
orden, se admitirán en la Dirección general de 
Correos y Telecomunicación peticiones de sus
cripción que no podrá exceder del 10 por 100 de 
la tirada y que serán servidas por la Asociación 
Benéfica de Correos, a la que serán imputables 
como hasta aqui las comisiones correspondientes 
en los sellos a cuya expendición proceda. .

Artículo 9.° Cualquier corruptela en la expe 
dición de estos sellos, que ha de realizarse ex
clusivamente por sus valores faciales, sin au
mento alguno, dentro de la cantidad concedida 
será sancionada con la correspondiente suspen
sión en las anualidades sucesivas, con indepen
dencia de las de' otro orden que puedan pro
ceder.

' Art. 10. El remanente, si se produjera, será 
entregado a la oficina Filatélica del Estado para 
ser incorporado al capital filatélico nacional.

. Art. 11. Las planchas que sirvan para la ti
rada de este efecto serán inmediatamente des
truidas por la Dirección general de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, con las formalb 

„ dades correspondientes.
Lo comunico a V.'I. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 

12 de Septiembre de 1944.—J. Be n ju me a .—Ilus- 
trisimo Sr. Director general de Timbre y Mono
polios, Presidente del Consejo de Administración 
de la oficina Filatélica del Estado. ■

O. del E. del dia 15 de S.)

----- - «COSexw--------

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

' limo. Sr.: Al fin de satisfacer las demandas 
que se han deducido sobre la creación de «El día 
delSello», dentro de los cauces legales en vigor, 
previa propuesta favorable de la oficina Filatéli
ca del Estado y habida cuenta de lo establecido 
en el plan Iconográfico, aprobado por orden mi
nisterial de ó de Julio de 1944, en su apartado 
segundo, letras e) y como de los méritos que 
hacen acreedor a tal adscripción a don Mariano 
Pardo de Figueroa, conocido por el Dr. Thebus 
sem, insigne polígrafo, relacionado estrechamen
te con la historia del correo nacional, con títulos 
suficientes para obtener honores en dicha insti
tución, sólo por modo extraordinario concedidos 
al efecto de la debida exaltación, se dispone:

Articulo Io Se designa como «Dia del Sello» 
la fecha del 12 de Octubre, por su alta significa
ción nacional.

Art. 2.° A tal fin, anualmente, por la oficina 
Filatélica del Estado se propondrá el correspon
diente modelo, para que una vez aprobado por 
Por este Ministerio se proceda por la Dirección 
general de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre a la impresión yt tirada de su emisión espe- 
ciil conmemorativa.

Art. 3.° La tirada de tal,signo será restringí- 
y sólo podrá admitirse en el franqueo de la 

torrespondencia el dia 12 de Octubre del año a 
Que se refiera. ' .

Art. 4.° Las características de valor, etcé* 
,era) serán determinadas cada año al aprobarse 
demisiones correspondientes.

Art. 5.° Para su circulación en la fecha se- 
nabdaien el año actual, se procederá con toda 
Agencia a la impresión y tirada del sello, en que 
Reproducirá la efigie del Dr. Thebussem,' per 
onecerá al grupo de los llamados aéreos y tendrá 

en valor facial de cinco pesetas;reite rándose que 
s°io podrá admitirse a efectos del franqueo y por
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JUNTA PROVINCIAL DE LIBERTAD VIGILADA 
DE SORIA .

(Conclusión)
Octava. Presentaciones:
La clasificación de los liberados en atención 

a la autoridad o persona ante quien ha de efec 
tuar las presentaciones periódicas, debe hacerla 
esa Presidencia en estrecho contacto con el Vo
cal Jefe del Cuerpo de Policía y con el Vocal Je
fe de la Guardia civil, por lo que se refiere a las 
zonas rurales donde la Comandancia del puesto 
controla las presentaciones.

El arbitro del liberado para elegir la autori
dad, organismo o persona ante quien ha de pre 
sentarse, aún en el caso de que su patrono o Pre 
sidente de su Colegio profesional muestren las 
mejores disposiciones, prevalecerá, salvo que 
a juicio de la Junta provincial o local, haya al 
guna causa que aconseje al Servicio de Libertad 
Vigilada, que la presentación se organice ante 
organismo o autoridad determinada.

En las Juntas locales de las ciudades donde 
haya plantilla del Cuerpo general de Policía, se 
actuará de acuerdo con el Jefe respectivo, en su 
calidad de Vocal dé la Junta, por disposición de 
la orden de l.° de Septiembre de 1943, que está 
vigente.

Novena. Mala conducta.—Revocaciones del 
beneficio de libertad condicional:

La Junta informará inmediatamente a la Sub 
dirección general:

l .° Sobre la reincidencia simple en la falta 
de presentación periódica de los liberados.

2 .° Sobre los liberados que efectúen despla
zamientos sin la precisa autorización concedida 
en la forma reglamentaria.

3 .° Sobre los casos de conducta reprobable, 
en el más amplio sentido.

4 .° Sobre los delitos o faltas punibles que co
metieran los liberados de su jurisdicción, aun 
cuando en ella estuvieren accidentalmente. A 
este fin, las autoridades judiciales ordinarias y 
especiales, a requerimiento de la Comisión cen 
tral, han dispuesto que suministren una copia de 
los autos de procesamiento y sentencias conde
natorias que se dicten contra el liberado.

Tales informes serán necesariamente comu
nicados a la Subdirección general, aun en el su
puesto de que la Junta no estime procedente for 
mular propuesta de revocación de la libertad 
condicional.

Los Presidentes de las Juntas provinciales 
deberán interesar de los señores Jefes superiores 
de Policía y señores Comisarios, la detención de 
todos los liberados que quebrantaren el destie
rro, cambien de residencia sin las debidas auto

rizaciones o dejen de efectuar con pUntu ... 
las presentaciones periódicas que estéu ord? 
das, poniéndolos a disposición de la Subdire - 
de Libertad Vigilada, a la que sin dilación 1? 
rá comunicado el hecho.

Décima. Informe mensual.—Estadiatica 
Ficheros:

El estado numérico de altas y bajas a . 
alude la norma 32, debe ser remitida a la S¿ 
rección una sola vez al mes, antes del día 5. Co l  
él remitirá la Junta un informe general con 
prensivo de todos los datos y observaciones que 
sugiera el problema de libertad vigilada en la 
provincia durante el mes precedente, en todo» 
sus aspectos: índice de paro de los liberados" 
gestiones practicadas en los organismos de tra^ 
bajo, y, en general, cuantas iniciativas estime 
conveniente exponer a la Superioridad.

Las Juntas locales deben enviar su informe 
mensual a las provinciales antes del día 25.

Debe procurar la Junta provincial dar el más 
puntual cumplimiento a lo dispuesto enlanormi 
32, activando la confección del fichero y comple
tando el censo de liberados en paro y su clasifi
cación por profesiones, que la Inspección cen
tral de Liberados y los Servicios de estadística 
de la Subdirección les exigirán con apremio en 
fecha breve.

Al retirar, el carnet, cada liberado abonará la 
cantidad de una peseta con cincuenta céntimos, 
salvo el caso de que se halle en la indigencia o 
en paro. El importe de lo que se' recaude será 
remitido mensualmente a la habilitación del Ser
vicio central con cuenta justificada.

La Inspección central de Liberados dará ins 
trucciones a los Secretarios Inspectores provin
ciales para que la organización y funcionamien 
to de tan transcendental aspecto del Servicio, de 
conformidad con la ordenación vigente, permití 
a las Juntas alcanzar pronto el máximo rendi
miento en la noble misión que les está encomen
dada.

Décima primera. Extravíos de carnet de li 
berados:

Dada la importancia que tiene el carnet de 
identidad del liberado, en caso de 'extravío, el 
Presidente de la Junta provincial ordenará la 
instrucción de un expediente en que se acredite 
dicho extravío. Mandará insertar en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva y en los diarios 
de la localidad, anuncios sobre la pérdida de: 
documento, requiriendo que se haga la entrega 

concretando que se instruya expediente de a^1 
ación del carnet y de expedición del duplicado. 

En el supuesto de que la pérdida está acredita 
da por acto que no implique malicia ni ofrezca
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li^ro alguno la expedición de un nuevo docu- 
Qento de identidad, la Junta propondrá a la Sub
dirección que se autorice un nuevo carnet, dan
do cuenta ésta, en su caso, a la Inspección ge 
neral de Liberados y a la Dirección general de 
Seguridad, interesando que se publique en el Bo* 
letin de dicho centro la noticia de la anulación 
del carnet y de expedición del duplicado.

En los casos en que lo conceptúe pertinente 
11 Subdirección podrá proponer a la Subsecreta 
ría del Ministerio de Justicia la publicación en 
el Boletín oficial del anuncio de que ha quedado 
anulado el carnet anterior.

Décimo segunda. Contratos de trabajo:
En todos los casos en que haya de surtir efec

tos en un expediente el contrato de trabajo del 
liberado, las Juntas provinciales exigirán que el 
mismo venga con el visado «enterado» de la ofi 
ciña de Colocación del Sindicato correspondien
te, o de la Delegación de Trabajo, o del organis
mo adecuado, según la profesión de que se trate.

En los contratos de embarque, exigirán el vi
sado de la autoridad de Marina o de la Cámara 
deNavegación. Este visado no excluye que dicha 
autoridad de Marina dé informe documental fa- 

¡vorablepara que pueda navegar, con expresión 
de si ha de ser navegación de altura, cabotaje o 
por aguas o zonas determinadas.

En los contratos de trabajo autorizados en 
Madrid, producirá efectos el visado o enterado 
de las dependencias antes señaladas, o, indistin
tamente la diligencia suscrita por el limo. Señor 
Subdirettor general de Trabajo o persona en 
quien delegue.

En lo no previsto en este apartado, los seño- 
tes Presidentes de las Juntas provinciales de Li- 
dertad Vigilada rogarán a las autoridades S ndi- 
taleg y de Trabajo que apliquen, en la medida 
111 favorable, a ser posible, para el liberado, la 
ettcularde la Delegación Nacional de Sindicatos 

tadisticay Colocación) de Febrero de 1944 so
ore régimen transitorio, hasta que se publique el 
^amento de la ley de 10 de Febrero de 1943, 
de 'l8 CUenta d® «l116 situación de indigencia 

liberados exige el mayor apoyo para
■» Or camino del trabajo puedan reincorpo 
I ^a! Nuevo Estado y al hogar. • 
'del Clmotercera- Casos de prisión atenuada 
^bred iq 10 8éptimo del decreto de 2 de Septiem-

41 (Boletín oficial núm. 248): 
por)aapÍCU1° s®Ptimo de Excarcelación dictado 

’^Ptiemh68^6110^ ^o^*erno con fecha 2 de 
^J'e fa j6 de oficial núm. 248) atri-
l^pa11 a laS autoridades judiciales mili- 

tod^ ?°ner en 8Ítuación de prisión atenua- 
| 8 08 condenados o propuestos para pe

nas que por su duración se hallen comprendidas 
en las disposiciones que regulan la Libertad Con
dicional, en tanto que se tramite el expediente y 
sin perjuicio de la resolución que en su día re
caiga.

Varias son las órdenes circulares de la Direc
ción general de Prisiones dictadas para regir la 
conducta de estos penados, situados en su domi
cilio en espera de obtener los beneficios de liber 
tad condicional, disponiendo todas ellas qué ha
brán de presentarse los interesados en los pues
tos de la Guardia civil más próximos al lugar en 
que hayan de fijar su residencia, y que solo po
drán salir de su domicilio para trabajar y cum
plir los deberes religiosos.

Las mismas razones habidaa al instituir el 
Servicio de Libertad Vigilada para observar el 
comportamiento político-social de los que, conde
nados por la subversión marxista, salen de los 
establecimientos penitenciarios en calidad de Ir 
berados condicionales, son las que aconsejan ex
tender el área de vigilancia a los penados, que, 
por disposición de la Jurisdición militar pasaron 
a sus domicilios.

■ En su virtud, la Comisión central ha dispues
to, como aclaración a las dudas que en algunos 
casos se han suscitado que, en lo sucesivo, que
den incluidos en la órbita del Servicio de Liber
tad Vigilada aquellos penados que por el decreto 
mencionado de Excarcelación salgan a sus do
micilios para seguir en situación de prisión ate
nuada, en la inteligencia de que les alcancen 
plenamente los preceptos del decreto de 22 de 
Mayo de 1943 y las normas aprobadas por orden 
ministerial de 24 de Marzo de 1944.

El Servicio central de Libertad Vigilada se 
pondrá en relación con las Jurisdicciones milita
res a fin de obtener un censo completo de los que 
se encuentran en la situación especial a que se 
contrae este párrafo.

Décimocuarta. Régimen de las Juntas:
Los Presidentes de las Juntas provinciales, 

bajo su personal responsabilidad, cuidarán de 
que las Juntas locales de Libertad Vigilada de 
su demarcación funcionen con absoluta normali
dad y diligencia en la remisión de informes: en 
general en todos los trámites que exije el servi
cio recomendando que, siempre que resulte posi
ble, utilicen el telégrafo con la franquicia que 
tienen derecho a utilizar como Jueces municipa
les.

En el supuesto de que observen que las Jun
tas locales no funcionan con regularidad, toda 
vez que sus Presidentes natos son los Jueces mu
nicipales que dependen jerárquicamente de los 
Jueces de primera instancia del partido, lo pon
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drán en conocimiento de éstos, a fin de que di
chas autoridades judiciales puedan instruir los 
oportunos expedientes de responsabilidad, de los 
que darán cuenta a la Audiencia Territorial y a 
la Subdirección general de Libertad Vigilada por 
conducto de la Junta provincial.

Si los Vocales de las Juntas provinciales y lo
cales dejasen de asistir sin causa justificada a las 
reuniones para las que se les convocara, se pon 
drá én conocimiento de la Subdirección general 
de Libertad Vigilada, a fin de que ésta pueda 
proponer al Excmo. Sr. Ministro que trasmita lo 
pertinente al departamento ministerial que co 
rresponda. ' .

Decimoquinta. En la hipótesis de que, a juL 
ció de la Subdirección general de Libertad Vigi
lada o de las Juntas provinciales se hiciese pre 
ciso la Inspección de las Juntas locales, podrá 
acordarse sin perjuicio de lo previsto en la Sec 
ción séptima de las normas de 24 de Mayo de 
1944, que se gire visita, bien por un miembro de 
la Junta provincial o bien por el Juez de instruc
ción del partido a que corresponda dicha Junta 
local, en cuyo caso la mencionada autoridad ju
dicial solicitará el debido permiso del excelentí
simo Sr. Presidente de la Audiencia Territorialr 
respectiva, Los gastos de desplazamiento y die 
tas serán con cargo al presupuesto de la Junta 
provincial, si quién realice la inspección es 
miembro de élla, y con cargo al presupuesto de 
Mancomunidad municipal de gastos de Justicia 
del partido, si quién la verificase fuese el Juez 
de instrucción del mismo.

Los Presidentes de las Juntas provinciales de 
Libertad Vigilada acusarán recibo de la presente 
circular y exigirán a su vez de los Presidentes 
de las Juntas locales que les participen haber te
nido conocimiento de dicha circular, y asi mis
mo gestionarán de los Sres. Gobernadores su in 
serción en el Boletín oficial ele la provincia. Ma
drid 2é de Julio de 1944.—El Subdirector gene
ral de Libertad Vigilada.—B. Martí.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por 
el limo. Sr.iSubdirector general del Servicio, se 
publica en el Boletín oficial de esta provincia, para 
su conocimiento y cumplimiento por todas las 
Junta¿ locales. ' .

■ Soria 4 de Septiembre de 1944.—El Presiden 
te, (ilegible). - • 

^yMntamieeitc»*
. SORIA 2194

El Excmo. Ayuntamiento de Soria, en sesión 
celebrada el día 15 del corriente mes, aprobó por 
unanimidad el proyecto de reforma de la casa de 
la ciudad, sita en el monte Valonsadero, así co
mo que su realización se lleve a cabo mediante 

" subasta, de acuerdo con las siguientes
CONDICIONES '

Primera. La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoiiales, bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde o Concejal en quien delegue, eh,; I 
mer día hábil siguiente al en que termine el 
zo de veinte días, también hábiles, contado^ 
partir del siguiente a la publicación de eaí 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
ra de las doce de su mañana. *

Segunda. Servirá de tipo de subasta lacanti 
dad de 33 543*81 pesetas, a que se eleva el pte 
supuesto de contrata.

. Tercera. El contrato se hace a riesgo y ven
tura del rematante y sin que pueda pedir altera 
ción del precio ni rescisión del compromiso por 
ninguna causa, salvo el caso de obligado cumplí, 
miento de disposiciones legales que puedan pro 
mulgarse con posterioridad a esta subasta.

Cuarta. Las .obras serán ejecutadas por o 
contratista con arreglo a los planos y al pliego de 
condiciones facultativas y económicas figurado; 
en el proyecto. *

Quinta. El rematante queda obligado apagar 
la inserción de los anuncios y en general todo? 
cuantos gastos se ocasionen para la formalizació: 
del contrato. - ■

Sexta. Los licitadores habrán de constituir 
en la Depositaría municipal el 4 por 100 del tipe 
de licitación en concepto de fianza provisioca 
que será elevado por el adjudicatario al ópo¡ 
100 de dicho Jipo como fianza definitiva.

Séptima. El rematante queda obligado» 
cumplimiento de la ley y reglamento de Ace 
dentes de Trabajo, Retiro Obrero, Subsidios F. 
miliares y demás disposiciones vigentes sob 
contratación de obras municipales y legislack 
social. I

Octava. Los pagos se realizarán en lasco: 
diciones figuradas en el pliego de condicionesíi 
cultativas con cargo al capitulo 11.°, artím 
l.° concepto 137 del vigente presupuesto ordioi 
rio. • ,

Novena. Las proposiciones deberán prese: 
tarse en la Secretaría municipal de diez a ce
de la tarde los días hábiles, de acuerdo com 
modelo que a continuación se inserta, reintegn 
das con una póliza del Estado de 4*50 pesei^ 
sello municipal de una peseta.

Décima. En lo no previsto en este animen 
pliego de condiciones, serán de- aplicaciOD j * 
subasta anunciada, las prescripciones del re^ 
mentó de Contratación de obras1 y servicios • 
de Julio de 1924. ..

Soria 22 de Septiembre de 1944.—El Al
Jesús Posada.

N

i

Modelo de proposición
D...., (señálese edad, estado, naturaleza, P- 

fesión y vecindad), enterado del anunci 
cado en el Boletín oficial de la provincia c 
diente al día......de....... . sacando a b w  
obras de reforma de la casa de la ciua > 
el monte Valonsadero, se compromete a 
las con arreglo a los planos y condicio - 
en el proyecto, de acuerdo con este y 
anuncio, en la cantidad de ..... (en le • ,

(Fecha y firma del propon
309.—Derechos de inserción 75 pesetas.

SORIA.—Imprenta provincial
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